
Volumen 19 | S3 | Diciembre | 2023

37
LA EDUCACIÓN COMO MOTOR DE CAMBIO PARA LA DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO 
EN LA POLÍTICA

EDUCATION AS A DRIVE OF CHANGE FOR GENDER DISCRIMINATION 
IN POLITICS
Lenin Hermogenes Espín Canga 1 
E-mail: us.leninespin@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0005-3285-585X 
Cristian Fernando Benavides Salazar 1 
E-mail: us.cristianbenavides@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-4326-2137 
Julio Cesar Benavides Salazar 1 
E-mail: us.juliobenavides@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1696-3421 
1 Universidad Regional Autónoma de Los Andes, Santo Domingo. Ecuador.

RESUMEN

Transformar patrones culturales arraigados a través de la 
educación es crucial para superar la desigualdad de gé-
nero y la discriminación política. En el ámbito educativo, 
integrar contenidos que promuevan la igualdad de géne-
ro es esencial, fomentando la conciencia crítica sobre las 
estructuras de poder. La violencia política de género se 
caracteriza como una forma de violencia colectiva, utili-
zada para alcanzar objetivos políticos. Para contrarrestar 
la violencia política de género, se proponen estrategias 
educativas clave, desde la educación temprana en igual-
dad de género hasta la formación de docentes y campa-
ñas de sensibilización. Un programa de formación de do-
centes se presenta como un enfoque integral, abordando 
la concienciación, prevención, promoción de igualdad, 
habilidades de comunicación y la inclusión de la diversi-
dad de género. Su estructura y metodología se detallan, 
subrayando la adaptabilidad y la retroalimentación conti-
nua como aspectos fundamentales para su éxito.
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ABSTRACT

Transforming entrenched cultural patterns through educa-
tion is crucial to overcoming gender inequality and political 
discrimination. In the educational field, integrating content 
that promotes gender equality is essential, promoting cri-
tical awareness about power structures. Political gender 
violence is characterized as a form of collective violence, 
used to achieve political aims. To counter political gender 
violence, key educational strategies are proposed, from 
early education in gender equality to teacher training and 
awareness campaigns. A teacher training program is pre-
sented as a comprehensive approach, addressing aware-
ness, prevention, promotion of equality, communication 
skills and the inclusion of gender diversity. Its structure 
and methodology are detailed, highlighting adaptability 
and continuous feedback as fundamental aspects for its 
success.
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INTRODUCCIÓN

La educación emerge como un pilar fundamental para la 
construcción de sociedades no discriminatorias hacia la 
mujer, especialmente en el ámbito político. A través de la 
educación, se pueden transformar los patrones culturales 
arraigados que perpetúan la desigualdad de género y la 
discriminación en la participación política. Al brindar a las 
mujeres acceso a una educación de calidad, se les ca-
pacita para comprender sus derechos y para desarrollar 
habilidades críticas que les permiten participar activa y 
significativamente en la vida política.

En el ámbito educativo, es esencial integrar contenidos 
curriculares que promuevan la igualdad de género y 
aborden las cuestiones relacionadas con la discrimina-
ción hacia las mujeres en la esfera política. Esto implica 
no solo transmitir información sobre los derechos de las 
mujeres, sino también fomentar una conciencia crítica 
sobre las estructuras de poder que subyacen a la dis-
criminación de género en el ámbito político. Los progra-
mas educativos deben desafiar estereotipos de género, 
destacar la contribución histórica y contemporánea de 
las mujeres en la política, y fomentar el respeto hacia la 
diversidad de opiniones y experiencias (Castaño Collado, 
2016; Mayorga, 2018).

La educación también actúa como un catalizador para el 
empoderamiento de las mujeres, proporcionándoles las 
herramientas necesarias para superar barreras y desa-
fíos en su participación política. Además, al promover un 
entorno educativo inclusivo y libre de discriminación, se 
establece un modelo para la sociedad en su conjunto. 
La interacción diaria en un entorno educativo que valora 
la igualdad de género contribuye a la formación de ciu-
dadanos conscientes y comprometidos que, a su vez, 
abogan por la eliminación de barreras de género en el 
ámbito político (González Pérez, 2018; Ramírez Carpeño 
& Matarranz, 2015).

La educación no solo se limita al aula; también abarca la 
educación informal y la concientización en la comunidad. 
La formación de alianzas entre instituciones educativas, 
organizaciones de la sociedad civil y gobiernos puede 
fortalecer los esfuerzos para erradicar la discriminación 
de género en la política. Esta colaboración puede in-
cluir campañas de sensibilización, talleres comunitarios 
y programas de mentoría que fomenten la participación 
activa de las mujeres en la toma de decisiones políticas 
(Altamirano, 2020; Pastor Gosalbez & Acosta Sarmiento, 
2016).

Una educación que promueve la igualdad de género en 
el ámbito político no solo beneficia a las mujeres, sino 
que también enriquece a la sociedad en su conjunto al 

aprovechar todo su potencial creativo e intelectual. Al in-
vertir en la educación como medio para erradicar la dis-
criminación hacia la mujer en la esfera política, se sien-
tan las bases para una sociedad más justa, equitativa y 
participativa.

Género y Sexo

En términos generales, la concepción errónea del con-
cepto de género prevalece en la sociedad, donde mu-
chos individuos confunden este término con la noción de 
sexo, asumiendo incorrectamente que ambos se alinean 
en significado. No obstante, es imperativo destacar la 
substancial diferencia entre ambos, ya que el sexo eng-
loba las características biológicas y fisiológicas que defi-
nen la distinción entre hombres y mujeres, mientras que el 
género abarca los atributos sociales y las oportunidades 
asociadas a la identificación como hombre o mujer. 

La concepción del género tuvo su origen en la década 
de los 60, emergiendo a partir de investigaciones realiza-
das en los campos de la antropología y la psicobiología. 
En este contexto, los conceptos de sexo y género conti-
núan siendo objeto de una revisión pertinente (Jaramillo 
Bolívar & Canaval Erazo, 2020). Según la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), el sexo se refiere al con-
junto de características físicas, biológicas y corporales 
con las que nacen las mujeres y los hombres, siendo 
inherentemente inmodificable y correspondiendo a una 
categoría individual, dado que cada persona posee su 
propio sexo (Castellanos Llanos, 2016). 

Por otro lado, el género se define como el conjunto de 
características psicológicas, sociales y culturales (creen-
cias, rasgos personales, actitudes, valores, conductas y 
actividades) asignadas socialmente a las mujeres y los 
hombres. Este concepto es histórico y experimenta trans-
formaciones con el tiempo, con características asignadas 
susceptibles de modificación. El género se posiciona 
como una categoría relacional que vincula a mujeres y 
hombres, evidenciando las disparidades en el acceso y 
la distribución del poder y los recursos entre ambos gé-
neros, y no debe ser confundido como sinónimo de mujer 
(Philipp, 2010).

Violencia

En relación con el concepto de violencia, la definición 
proporcionada por la Organización Mundial de la Salud 
establece que se trata del uso intencional de la fuerza o 
el poder físico, ya sea de hecho o como amenaza, dirigi-
do hacia uno mismo, otra persona, o un grupo o comu-
nidad, con la capacidad de causar o con altas probabi-
lidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 
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trastornos del desarrollo o privaciones (Jaramillo Bolívar & 
Canaval Erazo, 2020).

En consecuencia, se puede inferir que los motivos sub-
yacentes que llevan a la perpetración de actos violentos 
son diversos, incluyendo la búsqueda de beneficios eco-
nómicos, la venganza, la imposición de voluntad sobre 
otro, la expresión de sentimientos de ira, desequilibrios 
mentales, entre otros.

La violencia, en este contexto, puede ser conceptualiza-
da como cualquier factor que obstruye la capacidad de 
las personas para satisfacer sus necesidades fundamen-
tales, abarcando no solo aspectos como alimentación, 
vivienda y vestimenta, sino también su dignidad. En la 
misma línea, la presencia de violencia se evidencia cuan-
do los individuos se ven afectados de manera que sus 
logros efectivos, tanto somáticos como mentales, se si-
túan por debajo de sus capacidades potenciales (Perojo 
Páez, 2015).

Violencia Política

La violencia política, en el contexto de la presente inves-
tigación, se caracteriza como una forma de violencia co-
lectiva. Según la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), se define como la utilización de la violencia como 
medio por parte de individuos que se identifican como in-
tegrantes de un grupo, ya sea de manera transitoria o con 
una identidad más duradera. Va dirigida hacia otro grupo 
o conjunto de individuos con el fin de alcanzar objetivos 
políticos, económicos o sociales. Este tipo de violencia 
obedece a motivaciones específicas, centrándose en la 
confrontación con opositores ideológicos, ya sea para in-
ducir su inhibición respecto al sistema, exterminarlos o 
desafiar la política prevalente (Mena Farrera et al., 2017).

Cabe destacar que la violencia política consiste en el uso 
de la fuerza o la amenaza de su aplicación para la con-
secución de objetivos políticos, independientemente de 
la naturaleza de dichos objetivos. Este fenómeno puede 
manifestarse de diversas maneras, como la desvaloriza-
ción de roles de género (femenino, masculino o de gru-
pos con diversidades sexo-genéricas), considerando que 
el género se desarrolla a lo largo del tiempo. Por ende, 
puede ser analizado históricamente en la descripción de 
la dinámica de las relaciones de género y sus variaciones 
temporales en función de factores como etnia, clase so-
cial, ideología, entre otros (Albaine, 2018).

Violencia política de género en Ecuador

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
entró en vigor tras la proclamación de los resultados ofi-
ciales de las  elecciones generales  de  2009; y  esta  

versión  refleja las reformas hechas al 23 de marzo de 
2018 , en el cual no se hacía referencia a la violencia 
política , sino hasta febrero del 2020 que se implementa 
una nueva reforma electoral en Ecuador, la cual incluye el 
reconocimiento de la Violencia Política reconocida como 
una infracción grave.

En el Arto 280 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia se-
ñala que violencia política de género, es aquella agresión 
cometida por una persona o grupo de personas, directa o 
indirectamente, contra de las mujeres candidatas, militan-
tes, electas, designadas o que ejerzan cargos públicos, 
defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas 
políticas o sociales, o en contra de su familia.  Esta vio-
lencia se orienta a acortar, suspender, impedir o restringir 
su accionar o el ejercicio de las funciones propias de su 
cargo, o para inducirla u obligarla a que efectúe en con-
tra de su voluntad una acción o incurra en una omisión, 
en el cumplimiento de sus funciones, incluida la falta de 
acceso a bienes públicos u otros recursos para el ade-
cuado cumplimiento de sus responsabilidades. Son actos 
de violencia contra las mujeres en la vida política, entre 
otras, aquellas acciones, conductas u omisiones en con-
tra de las mujeres que, basadas en su género, en el ám-
bito político (Ecuador. Asamblea Nacional, 2009).

Como se puede evidenciar, en Ecuador y en varios países 
de Latinoamérica y El Caribe, el término género dentro 
de la violencia se utiliza principalmente para subrayar 
el hecho de que las diferencias estructurales de poder 
basadas en el género colocan a las mujeres y niñas en 
situación de riesgo frente a múltiples formas de violencia, 
si bien las mujeres y niñas sufren violencia de género de 
manera desproporcionada, los hombres y los niños tam-
bién pueden ser blanco de ella.

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos. Todos los derechos humanos son univer-
sales, complementarios, indivisibles e interdependientes. 
La orientación sexual y la identidad de género son esen-
ciales para la dignidad y humanidad de cada persona y 
no deben ser motivo de discriminación o abuso (Albaine, 
2015).

Aun así, la Constitución de la República del Ecuador en 
su artículo 11, Núm. 2, señala que los principios sobre 
el ejercicio de los derechos se regirán en que todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. Y a su vez, nadie podrá ser 
discriminado por razones de etnia, lugar de nacimien-
to, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, 
estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 
pasado judicial, condición socio-económica, condición 
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migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar 
VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, 
que tenga por  objeto o resultado  menoscabar o anu-
lar  el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

La ley sancionará toda forma de discriminación. De esta 
manera, el Estado adoptará medidas de acción afirmativa 
que promuevan la igualdad real en favor de los titulares 
de derechos que se encuentren en situación de desigual-
dad. De la misma manera, en el Artículo 66 Núm. 4 de 
la Constitución de la República del Ecuador, se recono-
ce y garantizará a las personas el derecho a la igualdad 
formal, igualdad material y no discriminación (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

En la actualidad, el desafío en Ecuador aún es contar con 
una verdadera igualdad formal y material con respecto 
al género en la seguridad política, es así como el artícu-
lo 280 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, confunde la definición de sexo y género, 
abarcando como único género al femenino, siendo esto 
incorrecto, pues, el género incluye al masculino también.

La presente investigación centra su estudio en la necesi-
dad de enfrentar las diferencias de género, en este caso 
cuando se extiende hasta el mundo político. Un espacio 
en el que especialmente las mujeres, por el mero hecho 
de su feminidad, resultan objetivo de ataques. Por ello la 
necesidad de enfrentarlo desde la pedagogía, siendo los 
profesores, forjadores del futuro. 

MATERIALES Y MÉTODOS.

La presente investigación adoptó un enfoque cualitativo, 
utilizando entrevistas en profundidad como principal mé-
todo de recolección de datos. Se seleccionó este diseño 
con el objetivo de explorar las percepciones y experien-
cias de individuos directamente involucrados en la política 
local de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Ecuador. Las entrevistas se llevaron a cabo con un excon-
cejal (2014-2019) del movimiento político LISTA 1 (Centro 
Democrático) y una concejala electa (2023-2027) del mo-
vimiento político LISTA 5 (Revolución Ciudadana).

Los participantes fueron seleccionados mediante un 
muestreo intencional, eligiendo a individuos con expe-
riencia directa en la política local y con conocimientos 
significativos sobre la discriminación de género en este 
ámbito. La muestra incluyó a un hombre y una mujer, ga-
rantizando la representación de diferentes perspectivas.

Las entrevistas se llevaron a cabo de manera individual, 
asegurando un ambiente propicio para la expresión 

abierta de opiniones y experiencias. Se previeron pregun-
tas semiestructuradas que abordaron temas como la per-
cepción de la discriminación de género en la política, las 
oportunidades para hombres y mujeres, y la influencia de 
la ley en este contexto. Se garantizó la confidencialidad 
de las respuestas.

El análisis de datos se realizó mediante un enfoque de 
codificación temática. Las entrevistas fueron grabadas, 
transcritas y luego codificadas para identificar patrones, 
temas recurrentes y discrepancias entre las respuestas. 
Este proceso permitió una comprensión profunda de las 
perspectivas individuales sobre la discriminación de gé-
nero en el ámbito político.

El marco conceptual se basó en las teorías relacionadas 
con la igualdad de género, la discriminación política y la 
influencia de la educación en la percepción y superación 
de las barreras de género en la participación política.

La validez se aseguró mediante la triangulación de datos, 
comparando las respuestas de los participantes con las 
teorías existentes y otros hallazgos relevantes. La fiabili-
dad se mantuvo a través de la consistencia en la aplica-
ción de los procedimientos de investigación y la transpa-
rencia en el análisis de datos.

Las limitaciones de esta investigación incluyen la repre-
sentatividad de la muestra, centrada en experiencias 
locales, y la posibilidad de sesgos en las respuestas 
debido a la naturaleza subjetiva de las percepciones 
individuales.

Se implementaron diversas estrategias para garantizar la 
calidad y rigor científico de la investigación, incluyendo la 
revisión por pares, la transparencia en los métodos y la ho-
nestidad intelectual en la interpretación de los resultados.

Basándose en los resultados obtenidos de las entrevis-
tas, se diseñó un programa de formación de docentes 
para abordar la igualdad de género y la discriminación 
en el ámbito educativo. El programa se estructura en mó-
dulos específicos con objetivos claros y se implementará 
con un enfoque participativo y adaptativo. Este diseño 
metodológico se orientó hacia la comprensión profunda 
de las percepciones y experiencias de los participantes, 
permitiendo una contribución significativa al abordaje de 
la violencia política de género desde una perspectiva 
educativa.

RESULTADOS.

De las entrevistas desarrolladas, se desprendieron varios 
puntos importantes que se deben señalar dentro de la 
violencia política de género,
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•• Exconcejal de la provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas por el movimiento político LISTA 1 (Centro 
Democrático) (2014-2019):

Dentro de las preguntas que se realizaron en la entrevista, 
El Ab. Estuardo Suin, quien fue concejal de esta provin-
cia en el período 2014-2019, manifestó que no considera 
que exista violencia de género política contemplada en el 
código de la democracia, alegando que no se encuentra 
determinado dentro del libro legal.

Por otra parte, respecto a la discriminación de género 
para ingresar a la política, menciona que en un país que 
naturalmente es machista sí existe esta discriminación. 
Se cree que como hombres se tiene la facilidad y la capa-
cidad para dirigir o ayudar a dirigir un país, una ciudad o 
un cantón, con mucha más capacidad que una mujer; y 
más que nada, los hombres tienen más aceptación.

Así mismo, respecto a si cree o no que tanto hombres 
como mujeres tienen la misma posibilidad de ganar un 
cargo político en unas votaciones, indicó que se tienen 
las mismas oportunidades. Que previo a las votaciones 
existen decisiones personales y trabajo desarrollado con 
antelación para hacerse notar, y mostrar a la ciudadanía 
que se está apto para este cargo o para hacerse cargo 
de esa responsabilidad.

También, respecto a si se considera discriminación, por 
nunca haberse elegido a una presidenta de género feme-
nino en Ecuador, indicó que no es discriminatorio, ya que 
ha habido candidatas mujeres. Simplemente no tuvieron 
aceptación popular ni la acogida por la ciudadanía para 
poder ganar las elecciones. Fuese discriminación si no se 
les aceptara postularse, mas no ha sido caso.

Finalmente, con respecto a que si considera que la ley 
respalda a los hombres y perjudica a las mujeres, indica 
que no, ya que existen los mismos derechos y condicio-
nes tanto para hombres como mujeres. Lo que hay es 
negligencia política contra la mujer, manifestada esencial-
mente en las redes sociales. Respecto a la situación que 
se vivió en las elecciones pasadas de Santo Domingo, 
respecto a la candidatura de Yadira Bayas, ¿considera 
que hubo discriminación en su movimiento político?

Indicó que no hubo discriminación, ya que hay ciertos 
preceptos para poder aprobar un movimiento político. 
Existen determinados puntos que se deben cumplir para 
ser aprobado como movimiento político, sin importar la 
aceptación que se tenga por parte de la ciudadanía, na-
die puede pasar por alto la ley.

•• Concejala electa de la provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas por el movimiento político LISTA 5 
(Revolución Ciudadana) (2023-2027):

Dentro de las preguntas que se realizaron en la entre-
vista a la Ab. Ana Caicedo, quien es concejal electa de 
la provincia en el período 2023-2027, y presidenta de la 
asociación de la red de profesionales afro descendientes 
de esta provincia, manifestó que en la ley existen lagu-
nas en cuanto a la protección respecto a la violencia de 
género. No obstante, se espera erradicarlas de manera 
permanente con el recurrir del tiempo, para permitir la in-
tegración normal entre hombres y mujeres, al ingreso de 
funciones políticas.

Por otra parte, respecto a la discriminación de género 
para ingresar a la política, menciona que antes, la dis-
criminación era más recurrente. Hoy en día la ley se ha 
encargado de disminuir en cierto punto la discriminación. 
Así mismo, respecto a si cree o no que tanto hombres 
como mujeres tienen la misma posibilidad de ganar un 
cargo político en unas votaciones, indicó que en la ley se 
estipula eso, pero en la práctica, la situación es muy dis-
tinta. Más allá del género, sea hombre o mujer, el proceso 
electoral debe ser justo e igual para todos.

También respecto a si se considera discriminación, por 
nunca haberse elegido a una presidenta de género feme-
nino en Ecuador, indicó que esa creencia es errónea. En 
Ecuador hubo una presidenta por poco tiempo, pero ya 
formó parte de la historia. Por ende, queda claro que no 
hay discriminación, teniendo en cuenta que la sociedad 
ecuatoriana es patriarcal. Las luchas que se han dado 
para que se haga notar la voz y voto de las mujeres han 
dado sus frutos, indicando que en más del 50% son muje-
res, lo único que se ha buscado es un espacio, una opor-
tunidad, porque la capacidad la tienen.

Así también respecto a si hubiera una lista electoral, en la 
cual esté para presidenta una mujer, cree que ganaría las 
elecciones, dijo que en la actualidad se atrevería a decir 
que sí. Han sido un sinnúmero de veces que las mujeres 
han intentado y se ha logrado, no en cargo tan importante 
como lo es presidenta, pero sí como alcalde y puestos 
similares. Por lo que considera que no falta mucho para 
que una mujer llegue a ser presidenta.

Finalmente, con respecto a que si considera que la ley 
respalda a los hombres y perjudica a las mujeres, indicó 
que no hasta ese extremo. Las mujeres han ganado los 
espacios, para ejercer ese puesto político, mas no solo 
por el aspecto o porque la ley indica que debe ser una 
mujer quien este en ese puesto, sino por la capacidad 
que se tiene para desempeñar este puesto.

Y respecto a la situación que se vivió en las elecciones 
pasadas de la provincia Santo Domingo, respecto a la 
candidatura de Yadira Bayas, ¿considera que hubo discri-
minación en su movimiento político? Indicó que no puede 
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hablar de fondo respecto a lo que sucedió, pero que la 
participación política es un proceso por el cual todos de-
ben pasar rigurosamente, sin saltarse ningún paso. No 
cree que fuera por discriminación, si no por no cumplir 
ciertos preceptos de la ley.

Garantizar mecanismos educativos efectivos para contra-
rrestar la violencia política de género implica abordar este 
problema de manera integral, desde la sensibilización 
hasta la prevención. A continuación, se muestran algunas 
estrategias clave:

Educación en igualdad de género desde temprana edad:

•• Introducir programas educativos que promuevan la 
igualdad de género desde la educación preescolar.

•• Incorporar materiales educativos que desafíen los es-
tereotipos de género y fomenten el respeto mutuo.

Incluir en el currículo escolar:

•• Integrar temas relacionados con la igualdad de géne-
ro, el respeto y la no violencia en el currículo escolar 
en todos los niveles educativos.

•• Promover la comprensión de la diversidad y la acepta-
ción de todas las identidades de género.

Formación de docentes:

•• Proporcionar formación específica a los educadores 
sobre la igualdad de género, la prevención de la vio-
lencia y cómo abordar casos de discriminación de gé-
nero en el aula.

•• Fomentar la participación activa de los docentes en la 
creación de entornos educativos seguros y equitativos.

Campañas de sensibilización:

•• Desarrollar campañas de sensibilización en los me-
dios de comunicación y en la comunidad para con-
cientizar sobre la violencia política de género.

•• Utilizar testimonios, datos y ejemplos para ilustrar la 
gravedad del problema y la importancia de la igual-
dad de género.

Promover el diálogo y la participación:

•• Fomentar el diálogo abierto sobre cuestiones de géne-
ro en las escuelas y comunidades.

•• Crear espacios seguros donde las personas puedan 
discutir y abordar la violencia política de género sin 
temor a represalias.

Incorporar tecnología y recursos multimedia:

•• Utilizar herramientas tecnológicas y recursos multime-
dia para llegar a un público más amplio y diverso.

•• Desarrollar aplicaciones, juegos educativos y platafor-
mas en línea que aborden temas de género de manera 
educativa y accesible.

Colaboración con organizaciones y expertos:

•• Colaborar con organizaciones de derechos humanos, 
expertos en género y otras partes interesadas para 
desarrollar estrategias efectivas.

•• Integrar perspectivas y experiencias diversas en la pla-
nificación e implementación de programas educativos.

Monitoreo y evaluación:

•• Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación 
para medir la efectividad de los programas educativos 
en la prevención de la violencia política de género.

•• Ajustar y mejorar continuamente las estrategias en fun-
ción de los resultados y las necesidades identificadas.

Al abordar la violencia política de género a través de la 
educación, se puede crear un cambio cultural que pro-
mueva la igualdad y el respeto en todos los niveles de la 
sociedad. Como colofón de esta investigación se tomó 
uno de estos aspectos para desarrollarlo, en función del 
objeto de esta.

El criterio sobre la igualdad de género y su protección 
debe comenzar desde los más pequeños, creando así 
una base social concientizada. No obstante, también son 
los profesores, garantistas de este vínculo social gené-
rico. Por ende, se deben crear espacios educativos en 
unción de fomentar la igualdad de género y conciencia 
social al respecto. Desarrollar un programa de formación 
de docentes para abordar la igualdad de género, la pre-
vención de la violencia y la discriminación de género en 
el aula implica una planificación integral y adaptada a 
las necesidades específicas de los educadores. Aquí se 
muestra un plan general que pudiera considerarse:

Objetivos del Programa:

1.	 Concienciación y comprensión:

•• Fomentar la comprensión de los conceptos clave rela-
cionados con la igualdad de género, la diversidad y la 
discriminación.

•• Sensibilizar a los docentes sobre la importancia de su 
papel en la creación de entornos educativos seguros 
y equitativos.

2.	 Prevención de la violencia y discriminación:

•• Proporcionar estrategias para prevenir y abordar la 
violencia de género y la discriminación en el aula.

•• Enseñar técnicas para identificar y responder a situa-
ciones de discriminación de género.

3.	 Promoción de la igualdad de género:
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•• Desarrollar habilidades para promover la igualdad de 
género en el proceso educativo y en las interacciones 
con los estudiantes.

•• Integrar enfoques de género en el diseño de planes de 
estudio y actividades educativas.

4.	 Habilidades de comunicación y escucha activa:

•• Mejorar las habilidades de comunicación y escucha 
activa para entender las necesidades y preocupacio-
nes de los estudiantes en relación con el género.

•• Fomentar un ambiente abierto y de apoyo para que 
los estudiantes se sientan cómodos compartiendo sus 
experiencias.

•• Inclusión de diversidad de género:

•• Ofrecer recursos y estrategias para abordar la diversi-
dad de género en el aula, incluidas las identidades de 
género no binarias y transgénero.

•• Promover un lenguaje inclusivo y respetuoso.
Estructura del Programa

Módulo 1: Introducción a la Igualdad de Género y 
Diversidad:

•• Definición de conceptos clave.

•• Importancia de la igualdad de género en la educación.
Módulo 2: Prevención de la Violencia y Discriminación de 
Género:

•• Identificación de signos de violencia de género.

•• Estrategias para abordar situaciones de discriminación.
Módulo 3: Integración de la Perspectiva de Género en el 
Currículo:

•• Diseño de planes de estudio inclusivos y equitativos.

•• Recursos educativos para la igualdad de género.
Módulo 4: Habilidades de Comunicación y Escucha 
Activa:

•• Técnicas de comunicación efectiva.

•• Escucha activa y empatía.
Módulo 5: Inclusión de la Diversidad de Género:

•• Reconocimiento y respeto de la diversidad de género.

•• Estrategias para crear un entorno inclusivo.
Metodología de enseñanza:

•• Sesiones teóricas con expertos en género y educación.

•• Talleres prácticos para aplicar las habilidades 
aprendidas.

•• Estudios de caso y análisis de situaciones reales.

•• Sesiones de reflexión y discusión en grupo.

•• Recursos multimedia, incluyendo videos y presenta-
ciones interactivas.

Evaluación y seguimiento:

•• Evaluación continua mediante pruebas escritas y par-
ticipación activa.

•• Evaluación de proyectos prácticos diseñados por los 
participantes.

•• Sesiones de retroalimentación y mejora continua.
El programa debe adaptarse a las necesidades específi-
cas de la comunidad escolar y ser flexible para abordar 
los desafíos cambiantes. La colaboración con expertos 
en género y la retroalimentación constante son fundamen-
tales para el éxito del programa.

DISCUSIÓN

La información presentada en el artículo destaca la rele-
vancia crucial de la educación en la construcción de so-
ciedades igualitarias, especialmente en el ámbito político. 
La discusión se centrará en la conexión entre la educa-
ción, la igualdad de género y la violencia política, además 
de proponer estrategias educativas efectivas para con-
trarrestar la violencia de género en la política.

La educación emerge como un instrumento poderoso 
para transformar los patrones culturales arraigados que 
perpetúan la desigualdad de género. La capacidad de 
las mujeres para participar activamente en la vida política 
se ve directamente afectada por el acceso a una educa-
ción de calidad. Integrar contenidos curriculares que pro-
muevan la igualdad de género desde temprana edad se 
presenta como una estrategia esencial. No solo se trata 
de transmitir información sobre los derechos de las mu-
jeres, sino de fomentar una conciencia crítica sobre las 
estructuras de poder que subyacen a la discriminación 
de género en la política.

La educación no se limita al aula, sino que se extiende a la 
educación informal y la concientización en la comunidad. 
La formación de alianzas entre instituciones educativas, 
organizaciones de la sociedad civil y gobiernos se desta-
ca como un medio efectivo para erradicar la discrimina-
ción de género en la política. Campañas de sensibiliza-
ción, talleres comunitarios y programas de mentoría son 
acciones prácticas que pueden fomentar la participación 
activa de las mujeres en la toma de decisiones políticas.

La distinción crucial entre sexo y género se presenta 
como una parte fundamental de la discusión. La com-
prensión de estas diferencias es esencial para abordar 
las disparidades en el acceso y la distribución del poder 
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y los recursos entre los géneros. La educación juega un 
papel esencial en corregir concepciones erróneas y en 
promover una comprensión más precisa de estos con-
ceptos en la sociedad.

Los resultados de las entrevistas proporcionan una pers-
pectiva valiosa sobre la percepción de la violencia políti-
ca de género por parte de actores políticos. Es evidente 
que existen opiniones divergentes sobre la presencia de 
discriminación de género en la política, y estas opiniones 
pueden estar influenciadas por factores como la cultura 
machista arraigada. Es crucial abordar estas percepcio-
nes mediante la sensibilización y la educación, tanto en el 
ámbito político como en la sociedad en general.

La propuesta de estrategias educativas específicas para 
contrarrestar la violencia política de género se alinea con 
la necesidad de un enfoque integral. La inclusión de la 
igualdad de género en los programas educativos desde 
temprana edad, la formación de docentes, las campañas 
de sensibilización y la incorporación de tecnología son 
elementos clave para cambiar las actitudes y comporta-
mientos arraigados.

La conclusión fundamental es que la educación, desde la 
infancia hasta la edad adulta, es un catalizador para un 
cambio cultural que promueva la igualdad y el respeto. 
La inversión en la educación como medio para erradicar 
la discriminación hacia las mujeres en la esfera política 
sienta las bases para una sociedad más justa, equitativa 
y participativa. La propuesta de un programa de forma-
ción de docentes específico destaca la importancia de 
empoderar a los educadores para ser agentes de cambio 
en la construcción de una sociedad libre de violencia po-
lítica de género.

CONCLUSIONES

El presente artículo se centró en analizar la violencia po-
lítica de género en el Ecuador, a través de entrevistas a 
dos personas involucradas en la política de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas. Los resultados de la 
investigación muestran que la violencia política de género 
sigue siendo un problema en el Ecuador, aunque existen 
leyes que la prohíben. Las mujeres que participan en la 
política siguen enfrentándose a discriminación, acoso y 
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Las entrevistas a los participantes en la investigación re-
velaron que la discriminación de género es un problema 
real en la política ecuatoriana. Las mujeres son menos 
aceptadas que los hombres en los cargos políticos y tie-
nen más probabilidades de ser discriminadas en el pro-
ceso electoral. La ley ecuatoriana no es suficiente para 
prevenir la violencia política de género. Se necesitan más 

medidas para garantizar la protección de las mujeres que 
participan en la política.

La educación es una herramienta clave para prevenir la 
violencia política de género. Los programas educativos 
que promueven la igualdad de género y el respeto mutuo 
pueden ayudar a crear una cultura de tolerancia y respe-
to. En base a estos resultados, es necesario fortalecer la 
legislación ecuatoriana para prevenir la violencia política 
de género. Se deben incluir medidas específicas para 
proteger a las mujeres que participan en la política, como 
la creación de mecanismos de denuncia y sanción.

Es necesario desarrollar programas educativos que pro-
muevan la igualdad de género y el respeto mutuo. Estos 
programas deben llegar a todos los niveles de la socie-
dad, desde la educación preescolar hasta la educación 
superior. Igualmente promover la participación de las mu-
jeres en la política. Las mujeres deben tener las mismas 
oportunidades que los hombres para participar en la vida 
política del país.

En concreto, se recomienda que los programas de forma-
ción de docentes para abordar la igualdad de género, la 
prevención de la violencia y la discriminación de géne-
ro en el aula tengan como objetivos la concienciación y 
comprensión, prevención de la violencia y discriminación, 
y promoción de la igualdad de género.

Estos programas deben ser diseñados e implementados 
en colaboración con organizaciones de derechos huma-
nos, expertos en género y otras partes interesadas. Es 
importante que los programas sean sensibles a las ne-
cesidades y experiencias específicas de los docentes, y 
que se adapten a la realidad de los contextos educati-
vos ecuatorianos. La implementación de estas recomen-
daciones contribuiría a crear una cultura de igualdad y 
respeto en la política ecuatoriana, y a garantizar que las 
mujeres puedan participar plenamente en la vida política 
del país.
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